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RESUMEN
El propósito del artículo fue buscar la existencia de carreras-programas exclusivamente 
universitarios en los países con universidades miembros de la Asociación de Universi-
dades Grupo Montevideo (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay). Para 
alcanzar tal propósito se utilizó un análisis de contenido de la legislación que estructura 
cada sistema de educación superior de dichos países. El estudio concluyó que el siste-
ma de educación superior es institucionalmente diverso y que en esta diversidad no se 
encontró generalizado el concepto de carreras exclusivamente universitarias, aunque se 
detectaron elementos de protección a ciertas carreras de interés público y marcos institu-
cionales para la acreditación de la calidad en un escenario altamente heterogéneo.

Palabras clave: Calidad; Formación De Pregrado; Latinoamérica; Sistemas De Educaci-
ón Superior.

University exclusivity in member countries of the Associa-
tion of Universities Montevideo Group

ABSTRACT
The purpose of paper was to look for the existence of race-university programs exclu-
sively in countries with member universities of the Association of Universities Grupo 
Montevideo Group (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay and Uruguay). To achieve 
this purpose a content analysis of the legislation that structures every Higher Education 
system in those countries was used. The study concluded that the higher education sys-
tem is institutionally diverse and that this diversity was found not generalized concept 
exclusively university degrees, although certain careers of public interest protection ele-
ments were detected. Also, as a result of this diversity, in all countries analyzed accredi-
tation systems training quality in Higher Education were found. The authors concluded 
that university exclusivity as standard protection of certain disciplines, is replaced by the 
accreditation standards of quality.

Keywords: Quality; Undergraduate Education; Latin America; Higher Education Sys-
tems.
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INTRODUCCIÓN

Los sistemas educativos se organizan con un propósito, el cual se resuelve 
en el seno de la discusión política de cada sociedad, confi gurando estructuras y 
sentidos propios. Estructura y sentido que condicionan los benefi cios que puede 
generar la educación. En el caso de la educación superior, esto es especialmente 
crítico, debido al vínculo entre la formación de capital humano avanzado (una de 
las tareas del sistema de educación superior) y el mercado laboral, cada vez más 
exigente de especialistas y de nuevos conocimientos. Así, la educación superior en 
América latina, a primera vista, parece ser homogénea en cuanto a estructuras y 
procesos. Esto se ve fomentado por la ocurrencia de una historia social, económica 
y política común. No obstante, si bien es cierto que los países de América latina, 
especialmente los del cono sur, han transitado procesos sociopolíticos similares, 
el sedimento que dichos procesos deja en cada país, y en cada institucionalidad 
educativa, es diferente. Por lo tanto, será diferente su estructura y sentido.

  Weise y Laguna (2008) identifi can la existencia de cuatro hitos his-
tóricos que marcaron el desarrollo de la educación superior en la región: a) el 
Estado laico de principios del siglo XX; b) Las revoluciones nacionalistas de mitad 
del siglo XX; c) La implantación de las reformas neoliberales de fi nales de siglo 
XX; y d) La revolución cultural y de las comunicaciones globales de fi nales de los 
80, los 90. En un tenor similar, Sarzoza (2007) establece que América latina ha 
experimentado tres reformas en educación superior. La reforma de Córdoba de 
1918, instaura los principios de universidad laica, pública y con cogobierno. La 
segunda etapa ocurre en la década de los sesenta, y coincide con lo establecido 
por Weise y Laguna (2008), pues se destaca como la época de mercantilización de 
la educación, basada en el modelo económico neoliberal. Mientras que la tercera 
reforma, dice relación con la implementación de sistemas de aseguramiento de la 
calidad y la disminución de las situaciones de inequidad en el acceso a la educa-
ción superior.

De las cuatro etapas enunciadas y las tres reformas esgrimidas, la época 
que mayor sedimento deja en la orgánica y sentido de la educación superior, es el 
periodo de aplicación de reformas neoliberales, ya que esta época no sólo afecta 
a la educación superior, sino que a todos los servicios sociales, reconfi gurando la 
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relación Estado – Mercado. En efecto, desde esta época, y por lo sucesivo, el ne-
oliberalismo se transforma en el paradigma de administración de lo público, con 
efectos en la estructura, organización y sentido de la educación superior actual 
(Olssen y Peters, 2005). Los resultados de las reformas neoliberales, son la exis-
tencia de un sistema de educación superior diversifi cado, con diferentes grados 
de privatización y de redistribución de la matrícula hacia el sector privado; y el 
uso de las instituciones de educación superior como un mecanismo de transmisión 
del pensamiento neoliberal (Weise y Laguna, 2008). En este contexto, se produce 
ciencia profesionalizada y ciencia escolarizada, mediante un rediseño de los cur-
rículos de las disciplinas, con el objeto de crear un nuevo individuo y un nuevo 
pacto social (Júnior, Catani y De Azevedo, 2004).

En el neoliberalismo hegemónico, el rol de la educación superior se valo-
ra como el factor clave en la nueva economía del conocimiento, situación que 
ha alentado a las instituciones de educación superior a desarrollar vínculos con 
la industria y los negocios, de manera de otorgarle viabilidad al mismo modelo 
económico y para preparar a las personas para desenvolverse en dicho modelo, 
transformando la estructura y sentido de las  instituciones de educación superior, 
que se convierten en agentes del mercado (Olssen y Peters, 2005). Por ejemplo, 
en América latina, desde la segunda mitad de la década de los noventas, se imple-
mentó una agenda de modernización del Estado, como consecuencia de los acuer-
dos entre los gobiernos centrales y organismos internacionales (como el Banco 
Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo), que orientaron la función de 
la universidad hacia la formación de recursos humanos y la generación de con-
diciones de recuperación de la inversión, y además diversifi caron las fuentes de 
fi nanciamiento y los tipos de instituciones existentes, de manera de aumentar la 
efi ciencia administrativa (Mollis, 2004).

Chile es muestra de lo anterior, pues las reformas de tipo neoliberal im-
plementadas en el régimen militar desde 1980 en adelante, y profundizadas por 
los gobiernos democráticos desde 1990, tuvieron como consecuencia una amplia 
diferenciación institucional (universidades privadas, públicas, institutos profe-
sionales y centros de formación técnica); el establecimiento de mecanismos de 
evaluación de la calidad; y la diversifi cación de las fuentes de fi nanciamiento, 
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cuyo mayor peso recaló en las familias, mediante el pago de aranceles (Catani, 
Gilioli y Esquivel, 2005).

Ahora bien, es necesario recalcar que estos procesos de marquetización de 
la educación superior, y su consecuente necesidad de control de calidad, no son 
sólo factores ocurrentes en el contexto latinoamericano, sino que responden a una 
dinámica global del estado de la educación superior en el mundo. Así lo ratifi ca 
Bengoetxea (2012), quien señala que la gobernanza es una de las principales 
áreas de reformas políticas de la agenda de modernización de la educación supe-
rior en Europa, en un contexto de diversidad de sistemas educativos y de tipo de 
instituciones. Asimismo, se recalca que esta diversifi cación formativa trae como 
consecuencia una notable expansión de la matrícula en el sistema de educación 
superior en la mayor parte de los países del mundo, pasando de un sistema elitista 
a un sistema de educación superior masivo (Olssen y Peters, 2005).

En síntesis, el sistema de educación superior de América latina puede carac-
terizarse como un sistema fuertemente marquetizado; diverso en cuanto a tipos 
de instituciones y sistemas que las cobijan; un sistema masivo y altamente com-
petitivo; centrado en la formación más que en la investigación; profesionalizante 
y vinculado con el mundo del trabajo y a la económica del conocimiento; y con 
mecanismos de control de calidad. Es en este escenario, en el cual se interesó co-
nocer cómo cada sistema de educación superior de los países del Grupo Montevi-
deo1 resguardó o no espacios de exclusividad universitaria para ciertas disciplinas 
o carreras, y qué mecanismos de control de calidad son aplicables a las mismas. 
La pregunta fundamental que trató de resolverse en este escrito fue: ¿Existen car-
reras exclusivamente universitarias, en un contexto de diversidad institucional? 
La importancia de resolver la interrogante presentada radica en que su resolución 
facilita o difi culta los procesos de integración regional de los sistemas de educa-
ción superior, en la medida que ha mayor homogeneidad sistémica y normativa, 
existen mayores posibilidades de cooperación, mientras que a mayor heterogenei-

1 “la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM) es una Red de Universidades públicas, au-
tónomas y autogobernadas de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay que, en razón de sus 
semejanzas, comparten sus vocaciones, su carácter público, sus similitudes en las estructuras académicas y 
la equivalencia de los niveles de sus servicios; características que las sitúan en condiciones de desarrollar 
actividades de cooperación con perspectivas ciertas de viabilidad. Nace en agosto de 1991 para dar respuesta 
a los desafíos por los que atravesaba la vida universitaria en el mundo.” (AUGM, s. f., párr. 1-2).
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dad menores posibilidades de integración regional. El conocer la línea base, es la 
sustancia para poder trabajar en un futuro común.

PROCESO METODOLÓGICO

Objetivos formales

– Describir la forma y estructura de los sistemas de educación superior en 
los países con instituciones integrantes del Grupo Montevideo.

– Identifi car las carreras exclusivamente universitarias en los países con 
instituciones integrantes del Grupo Montevideo.

– Describir la forma y sentido de los sistemas de acreditación de la calidad 
de los países con instituciones integrantes del Grupo Montevideo.

Tipo de investigación, universo y muestra

Este trabajo se desarrolló bajo el paradigma cualitativo, y se constituyó 
como estudio de caso, con un alcance explotarorio-descriptivo.

El universo estuvo compuesto por el marco normativo de la Educación Su-
perior de países que constituyen el Grupo Montevideo: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay y Uruguay. Así, la muestra, debido a la naturaleza inductiva del 
estudio, está constituida por las instituciones que bajo dicho marco normativo se 
generan en los países con instituciones de educación superior adscritas al Grupo 
Montevideo, declarando así intencionalidad. Es una muestra por conveniencia.

Se utilizó la técnica de análisis de contenidos para el estudio de la normati-
va que da sustento y estructura a los sistemas de educación superior de los países 
con instituciones de integrantes del Grupo Montevideo.

Momentos metodológicos

La investigación se abordó en dos etapas, las que permiten comprender 
el desarrollo del estudio y los pasos implícitos en cada una de ellas, tal como se 
muestra en la Tabla 1.
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RESULTADOS

Etapa I: Recolección de la información

Momento I: Identifi cación del marco normativo de las Instituciones de Edu-
cación Superior participantes del Grupo Montevideo.

Con la selección de los documentos normativos referidos a la Educación Su-
perior y la constitución del corpus de análisis se confi guro según los documentos 
contenidos en la tabla 2:

Tabla 1 – Momentos metodológicos
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Tabla 2 - Descripción del marco normativo fundamental que estructura la educación superior de 
los países que conforman el Grupo Montevideo

Etapa II: Análisis de la información

Momento I: Análisis de los documentos normativos de las Instituciones de 
Educación Superior participantes del Grupo Montevideo.

Para el análisis de los documentos contenidos en la tabla 2, se establecieron 
las siguientes categorías (ver tabla 3):
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Tabla 3 - Defi nición de categorías de análisis.
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Tabla 4 - Momento I, Argentina.
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Tabla 5 - Momento I, Bolivia.

Tabla 6 - Momento I, Brasil.
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Tabla 7 -  Momento I, Chile.
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Tabla 8 - Momento I, Paraguay.
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Tabla 9 - Momento I, Uruguay.

Momento II: Interpretación a partir de la determinación de categorías de 
análisis, centrado en la exclusividad universitaria.

A) Argentina: La Ley Nacional de Educación Superior establece restriccio-
nes a la entrega de títulos cuyo ejercicio pueda comprometer el interés público, 
cuya formación se sujeta a lo indicado por el Ministerio de Cultura y Educación, 
en acuerdo con el Consejo de Universidades, acreditadas en su calidad por la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, o CONEAU (ver 
títulos sometidos a estas restricciones en tabla 4). La CONEAU forma parte de 
los órganos administrativos creados bajo la Ley Nacional de Educación Superior, 
cuyas principales funciones se asocian a mecanismos de acreditación de la calidad 
educativa en carreras de grado y postgrado, como también a la evaluación de la 
viabilidad de un nuevo proyecto educativo (CONEAU, s. f.).

En Argentina no existen carreras o profesiones exclusivamente universita-
rias, concepto que es reemplazado por el de profesiones reguladas por el Estado, 
con base a su “interés público”. Estas carreras son sometidas a un control de 
calidad mediante la CONEAU. Llama la atención que sólo existe una carrera del 
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área de las ciencias sociales incluida en el listado en cuestión. Psicología, se le-
vanta como una isla en medio de profesiones del área de la biología, matemática 
y física. De la misma manera, extraña la ausencia de las profesiones de la edu-
cación, situación que, interpretando la ley, implicaría que las mismas no tienen 
un impacto signifi cativo en el desarrollo del país o en el interés público, según el 
razonamiento de la misma legislación argentina.

B) Bolivia: En Bolivia no existe una delimitación de los títulos que corres-
ponde otorgar exclusivamente por cada institución de educación superior (ver 
tabla 5), por lo que la división institucional es relativamente formal (Rodríguez 
y Weise, 2006). En Bolivia es habitual que las universidades otorguen títulos téc-
nicos del mismo valor profesional y legal que los otorgados por centros e institu-
tos técnicos (UNESCO, 2010b). Aunque, el régimen jurídico boliviano reserva un 
espacio de exclusividad formativa, relacionado con la preparación de maestros y 
maestras, cuya formación sólo puede entregarse en Escuelas Superiores de Forma-
ción de Maestras y Maestros (ver tabla 5).

En consecuencia, en Bolivia no existen carreras exclusivamente universi-
tarias, ya que su ordenamiento jurídico permite que casi el 100% de carreras o 
profesiones puedan ser otorgadas indistintamente por universidades u otras ins-
tituciones de educación superior. No obstante, reserva un espacio de formación 
exclusiva para los maestros y maestras, que sólo pueden ser formadas en las Es-
cuelas Superiores, que son la evolución de las antiguas Escuelas Normales, pero 
que hoy en día otorgan grados académicos. Adicional a ello, existe la Agencia 
Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior Universita-
ria (o APEAESU), que acredita la calidad de instituciones y programas formativos, 
en todos los niveles y tipos de institución de educación superior creadas por la 
misma ley.

C) Brasil: La calidad del sistema de educación superior de Brasil, se encuen-
tra vigilada por el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SI-
NAES), que pretende garantizar la existencia de un proceso nacional para evaluar 
cursos de educación superior y el rendimiento académico de los estudiantes, bajo 
la supervisión de la Comisión Nacional para la Evaluación de la Educación Supe-
rior (UNESCO, 2010a).
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El sistema de educación superior de Brasil, no contempla carreras (o pro-
gramas de grado) exclusivamente universitarias (ver tabla 6). De hecho, es posible 
que universidades e instituciones no universitarias (facultades, centros universi-
tarios, institutos superiores, etc.), otorguen los mismos diplomas. Ello también se 
proyecta en el nivel del postgrado, pues universidades e instituciones no univer-
sitarias pueden ofrecer programas de maestría y doctorado, aunque estas últimas 
deben contar con la autorización expresa del Ministerio de Educación de Brasil, 
no así las universidades, que tienen completa autonomía (Stallivieri, 2007). Esta 
situación se refl eja en la formación de profesoras y profesores, en la medida que 
la formación docente puede desarrollarse en universidades y en los institutos su-
periores de educación. Por ende, no existen programas de grado exclusivamen-
te universitarios, como tampoco existen programas de postgrado exclusivamente 
universitarios. Y aunque existe un control de la calidad formativa mediante el 
SINAES, sus resultados actúan como fuente de orientación para la toma de deci-
siones de los estudiantes, familias e instituciones, más que como un sistema de 
permisos de funcionamiento (INEP, s. f.). Ver tabla 6.

D) Chile: El sistema de educación superior de Chile incorpora la existen-
cia de: Universidades, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica. 
Las Universidades son organismos (de derecho público o privado), sin fi nes de 
lucro que otorgan toda clase de títulos profesionales, especialmente los grados 
de licenciado, magister y doctorado. Por su parte, los Institutos Profesionales, 
son instituciones (de derecho público o privado), con posibilidad de lucrar, que 
entregan títulos profesionales sin licenciatura, con excepción de las carreras ex-
clusivamente universitarias. Mientras que los Centros de Formación Técnica, son 
instituciones (de derecho público o privado), con posibilidad de lucrar, que otor-
gan certifi caciones técnicas (de nivel superior) en algún área de conocimiento, sin 
grado académico.

No obstante la existencia de carreras exclusivamente universitarias (ver 
tabla 7), en la Oferta Académica 2015 (SIES, s. f.) existen 120 programas de pe-
dagogía dictados en Institutos Profesionales, con 1.220 vacantes a nivel nacional, 
mientras que en trabajo social existen 173 programas brindados en Institutos Pro-
fesionales, con 1.370 vacantes a nivel nacional. En estas carreras, la exclusividad 
universitaria signifi ca “de forma compartida” (Aspeé, 2014 y 2016).
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En Chile la calidad de la educación superior se vigila por medio de la Co-
misión Nacional de Acreditación (o CNA). La CNA defi ne a la acreditación como 
“un proceso voluntario al que se someten las instituciones de educación superior 
autónomas del país, así como las carreras de pregrado, programas de postgrado y 
especialidades del área de la salud que ellas imparten, para contar con una certi-
fi cación de calidad de sus procesos internos y sus resultados. En el caso de las car-
reras de Medicina y Pedagogía, la acreditación es obligatoria, según lo establece 
la Ley 20.129.” (CNA, s. f.). 

E) Paraguay: En Paraguay, no existen carreras de grado exclusivamente 
universitarias, sólo existe un control a la creación de instituciones y carreras nue-
vas, cuya existencia procede por autorización del Consejo Nacional de Educación 
Superior, con base a informes técnicos proporcionados por la Agencia Nacional de 
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES). En este contexto, 
la acreditación de la calidad es obligatoria para las carreras de derecho, medici-
na, odontología, ingeniería, arquitectura e ingeniería agronómica, y para aquellas 
que otorguen títulos que habiliten para el ejercicio de profesiones cuya práctica 
pueda signifi car daños a la integridad de las personas o a su patrimonio (ANEAES, 
s. f.).Las carreras actualmente acreditadas por la Agencia Nacional de Evaluación 
y Acreditación de la Educación Superior se encuentran descritas en la taba 8.

F) Uruguay: El sistema de educación superior de Uruguay está altamente 
concentrado. De hecho, la Universidad de la República (UDELAR) concentra el 
90% de la matrícula global universitaria, con más de 80.000 estudiantes de grado 
en todos los niveles de formación superior; concentrando el 100% del fi nancia-
miento estatal destinado al nivel universitario (Marrero y Barros, 2006).

La Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), es una organi-
zación no universitaria encargada de la formación y perfeccionamiento docente 
y de la formación en ingeniería tecnológica (UNESCO, 2010c). La ANEP, a través 
de su órgano rector, el Consejo Directivo Central, es quien tiene la exclusividad 
de certifi car los títulos docentes de grado (maestro de educación común; maestro 
de educación inicial; profesor de educación media; profesor de educación técni-
co-profesional), no otorgando títulos de postgrados, prerrogativa que le compete 
únicamente a las universidades (Marrero y Barros, 2006).



Políticas Educativas

17Políticas Educativas, Santa Maria, v. 11, n. 1, p. 1-22, 2017 – ISSN: 1982-3207

DOSSIÊ

En Uruguay no existen carreras exclusivamente universitarias o carreras 
que no se puedan otorgar por tal o cual institución (ver tabla 9). La lógica uru-
guaya funciona de forma opuesta, en la medida que se pueden ofrecer programas 
de grado siempre y cuando se cumplan ciertas condiciones de acreditación institu-
cional, de acreditación de carreras y de certifi cación de títulos profesionales. Por 
ejemplo, es posible que un profesor se forme en la UDELAR, pero será la ANEP 
quien certifi cará el título de docente otorgado por la UDELAR. Lo mismo ocurre 
con algunas carreras del ámbito de la salud, que si bien pueden ser otorgadas por 
cualquier institución de educación superior universitaria, luego deben ser certi-
fi cadas por el Ministerio de Salud Pública (títulos del área de Medicina, Odonto-
logía, Química y Veterinaria). Asimismo, no existe una organización específi ca 
que acredite la calidad formativa de las carreras. Esta instancia es reemplazada 
por una comisión ad hoc nombraba por el Ministerio de Educación y Cultura de 
Uruguay.

CONCLUSIONES

La Asociación de Universidades Grupo Montevideo nació como estrategia 
de cooperación, con el objeto de revitalizar el sentido de la universidad pública 
y su vínculo con el desarrollo, que las políticas privatizadoras habían puesto en 
crisis (AUGM, s. f.). Esta asociación se levanta como un referente contra-hegemó-
nico, en un contexto de mercantilización de la educación superior, institucional-
mente diverso y competitivo, y fuertemente profesionalizante. Es decir, genera un 
movimiento contra la inercia neoliberal descrita por Júnior, Catani y De Azevedo 
(2004); Olssen y Peters (2005), y Weise y Laguna (2008).

De la revisión presentada, se rescata que la estructura de la educación su-
perior en la región (en los países estudiados), no es homogénea, existiendo una 
variedad de instituciones y funciones asociadas a dichas instituciones, lo que es 
coincidente con los planteamientos de Mollis (2004); Catani, Gilioli y Esquivel 
(2005); Weise y Laguna (2008); y de Bengoetxea (2012). No obstante, se visua-
liza una adaptación cultural de los tipos de instituciones de educación superior, 
más que una diversifi cación únicamente producto de la mercantilización. Ade-
más, pese a esta diversidad institucional, existe un mínimo común denominador, 
relacionado a la presencia de instituciones universitarias (que otorgan toda cla-
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se de certifi caciones y grados académicos) e instituciones no universitarias (que 
otorgan toda clase de certifi caciones sin grados académicos).

El concepto de exclusividad universitaria sólo está presente en el sistema de 
educación superior de Chile, sistema que cuenta con 18 carreras exclusivamente 
universitarias, aunque 2 de estas carreras (pedagogía y trabajo social), son igual-
mente ofrecidas por institutos profesionales (instituciones de educación superior 
no universitarias). No obstante, en Chile la certifi cación habilitante para ejercer 
una profesión es el título profesional y no así el grado académico, lo que con-
vierte a la distinción precedente únicamente en una diferencia de prestigio, que 
no necesariamente se refl eja en el ejercicio laboral. Así, la búsqueda de carreras 
exclusivamente universitarias derivó en el descubrimiento de carreras protegidas. 
Por ejemplo, en el caso de Argentina y Paraguay existen carreras que requieren de 
permisos especiales para que tal o cual institución de educación superior (univer-
sitaria o no), pueda ofrecerlas. Esto fundado en el interés público y el efecto social 
que dichas carreras poseen. Caso curioso es el de Uruguay y Bolivia, países que 
reservan la certifi cación del título profesional de profesor o profesora a la ANEP y 
las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros (en conjunto con el 
Ministerio de Educación), respectivamente.

En todos los países revisados existen sistemas de acreditación de la calidad 
de la formación entregada por las instituciones de educación superior, mediante 
comisiones de acreditación institucional, de grado y de postgrado. Con excepci-
ón de Uruguay, todos los países analizados tienen una institución permanente 
de acreditación de la calidad establecida por ley. Ello refuerza los postulados de 
Bengoetxea (2012), respecto de la necesidad de establecer mecanismos de control 
de calidad de la formación entregada en sistema educativos altamente diversos.

Finalmente, el presente estudio abre la puerta a nuevas indagaciones que 
profundicen cada realidad educativa descrita, buscando en primera instancia las 
razones y fundamentos de la diversidad institucional encontrada, y en segundo 
lugar, los argumentos para la existencia o no de carreras exclusivamente univer-
sitarias o de carreras protegidas por normas especiales. De igual manera, surge 
la duda respecto de los productos generados por cada sistema de educación su-
perior analizados, tales como grados de desarrollo científi co-tecnológico, niveles 



Políticas Educativas

19Políticas Educativas, Santa Maria, v. 11, n. 1, p. 1-22, 2017 – ISSN: 1982-3207

DOSSIÊ

de titulaciones y deserciones, contribución al cambio de la estructura social, etc. 
La duda planteada indica que la estructura del sistema educativo condiciona en 
alguna medida sus efectos.
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